
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA          

Bogotá D.C., 01 sepiembre de dos mil veinte (2020) 

          

Rad. 2020-0245  

          

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias del artículo 

422 del C. G. del P., y lo dispuesto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

          

         Librar orden de pago por la vía ejecutiva presentada por DYLAN 

SNEYDER RINCÓN VELÁSQUEZ representado por su progenitora FANNY 

PAOLA VELÁSQUEZ TOCANCHON contra WILMAR ANDRÉS RINCÓN DÍAZ, 

para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación del presente proveído, pague las siguientes sumas de dinero: 

  

1.- TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS ($385.776.oo), correspondiente a las cuotas alimentarias e 

incrementos dejados de cancelar de los meses de enero a diciembre de 2018, 

a razón de dos (2) de $182.148 y diez (10) de $2.148.oo. 

  

2.- SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 

($670.760.oo), correspondiente a las cuotas alimentarias e incrementos 

dejados de cancelar de los meses de enero a diciembre de 2019, a razón de 

tres (3) de $193.076.oo, y nueve (9) de $13.076.oo. 

  

3.- UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($1’432.620.oo), correspondiente a las cuotas 

alimentarias e incrementos dejados de cancelar de los meses de enero a julio 

de 2020, a razón de $204.660.oo. 

  

4.- QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($546.444.oo), correspondiente a las cuotas 

de vestuario de los meses de febrero, junio y diciembre de 2018, a razón de 

$182.148.oo. 

  



5.- TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($386.152.oo), correspondiente a las cuotas de vestuario de los 

meses de febrero y junio de 2019, a razón de $193.076.oo. 

  

6.- CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 

($409.320.oo), correspondiente a las cuotas de vestuario de los meses de 

febrero y junio de 2020, a razón de $204.660.oo. 

  

7.- TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 

($371.120.oo), correspondiente el 50% de los gastos de salud. 

  

8.- Por las cuotas alimentarias y demás rubros pactados que se causen 

desde que la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la misma. 

  

          Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

  

          Notifíquese éste auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. 

  

          Cumplidos los requisitos de los artículos 151 y 152 del C. G. del P., el 

Juzgado CONCEDE el AMPARO DE POBREZA a la parte ejecutante. 

  

            Reconócese personería a la Dra. DIANA CAROLINA ANGEL 

MANOLOF, como apoderada judicial de la parte demandante.  

  

  

          NOTIFÍQUESE 

  



                                      

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                          JUEZ 

Jes                                                                 (2) 

  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.58 de fecha 02-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

A.M. 

                                      

El Secretario, TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 

 

 


